
Quito 20 de Julio del 2018 

SEÑOR: MANUEL GONZALO CRIOLLO PANELUISA, GERENTE DE LA COMPAÑIA DE TRANSPORTE 

ESTUDIANTIL E INTERINSTITUCIONAL “TAMBILLO S.A” 

DE MIS CONSIDERACIONES 

EXP.157703 

Yo, CARLOS ALBERTO CASTILLO VELASCO con CC. 0201410016 de estado civil casado y como Socio 

Accionista de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESTUDIANTIL E INTERINSTITUCIONAL “TAMBILLO S.A” 

por medio de la presente hago conocer que TRANSFIERO CINCO ACCIONES Y DERECHOS (5) que 

poseo en la mencionada COMPAÑÍA por un valor de CINCO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA ($5) a favor del señor RAYMONT LEONARDO GARZON ZAMBRANO con CC. 

1711505139, con la finalidad de que se registre en el libro de acciones de la SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑIAS. Aclarando que no reservo ninguna acción. 

La inversión es nacional y firmamos libre y voluntaria mente. 
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Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido por 90 días para cualquier 
trámite tanto privado como público y que sustituye el certificado de votación. 

La:emisión de este certificado no exime a la (al) portadora (or) del pago de las multas establecidas 
en el Código de la Democracia, por no haber sufragado o no haber conformado las Juntas Receptoras 
del Voto. El mismo deberá ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral expida los 
certificados definitivos del proceso eleccionario.    
  

NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO 1. SECRETARIO (A) DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL DE PICHINCHA


